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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comism"ig de Agutl.$ del Tajo
relé"dWa el expediente de- apropUcíón ron motivo
de las Obras del «Sfstema GuadaTrama-Aulenc:a..
TéTmí1to mtUÚ<lipal .--E1 E3eOrlGl».

ee hace público. de acuerdO ecm el attieulo 5: de la vigente
z.e, de Expropiación 1"orZóll&. que el 'próx!mo dia, 30 de junio,
& la$ dieZ horaa, Y en el Ayunt.amiento ce El Escorial. w...drá
lugar el leVantamiento del aCta- prev1a a. la oeupación de 108
bienes Y del"ec:hos afectados por el expediente' de re!ereneía ;r¡
perteneeientes a los siguiente3 tituhlres:

Número de la finca: 1. PropietariD6: Junta' de Compem&
eión de la CiudAd~ de 108 Arroyos. SUperficie que se
expropia.: O.O'1OObeetáreas. _

Número de 1& finca.: 3. PrOpietarioS: Junta de~
dón de la Ciudaci i:io6quc di; k;¡; A..~~ ~~ que se
expropia: 0JK40- hect8reas.. -, I

Número de la nnca: z.. -Propietários: Vja& Pecl1Sl'iás. SUPer-
fkie que se expI'Opia: 6.'l44O bectáretI& -

- Se hace púbUco igualmente que las interesados Y posibles
~ de derecho8 reales afectados pueden oompareeet' ante
1&~~ ComiSaria dé Aguas del Tajo,
bac:fen4o constc- las~ que estimen - pertinentes en
defensa de SU$ JegítüDos~ & 1ntetesea '1'anlb1én deben
comparecer en el lugar, día Y hora señ<üados- para el levan
~ de:! aeta previa. exhibiendo los~ pertinentes
pera setedltar su~ y tltularlCad de los bienes y
derecht:l8 afeCtados,~ estar asiStidor. de Perito Y No-
tario. '

!lfadrid, , de jmtio de 19'1t.-El Comisarlo Jefe de Ag'U1IS,
Luis Felipe Praneo.-3.433-E;

RESOLUCJON de 14 ComissriJ de~ del T4jo
~ tll~ de upT~ con 1IUitivo
de 148 obru tfel cSistem4~A~
Térmi120 _tf~ de Valdemorillo».

se hace púbfioo de acuerdo con el arlicn10 52 j!e la ñgente
Ley df, ~~oo p.~,.-.._ qm" el ~nv> ~3@ qe ilJól1ÍQ.
& las dore boras.y en e! Ayuntam1ento de V8ldemoril1o. ten
drá lugaz- el ~L~iento dé aeta previa a la ocupsción de
los bfene$ Y derecbosL~ por el~ de ~enci&
y pert~tes a 106~~:

Nñmero de la finca: 2. Propietaria: I:>oñ9. Soledad 74m~
SUpedide que se~:~ bectárEas.

Número de .. fmea: L Pro¡.ñetariOS:V'"18S Pecuarias. Super
f"ide quese~: 3,.S460 •.bectál'eaa

se haee p(lb1ícG ~te-l.lDe kls interesados Y posibles
ti~ de derechos reales atirl.adoe pneden ,compar~ ante
1&~ exprQpiante. Cormsaría de Aguas __~ TalO,
ba~ constar !as~ que f$imen en
def~de~~~e~ _ ~n
0Ill'nPSt'~ en el lUgar, -dla y hora señ~ para el 1e?ant3
JDienio del !ICta ~. exb.lJñendo • ~mnen~;
pa;;a ~tar _ }lmiona1!dad. Y titW.~.-4e. qp
~.¡¡f~ - estar~ de Pt!t1to Y.

Madrid, ,. de detm.-'-El~.Jefi!' ~ Agnis.
Luis Jl'eñpe~_432-E.

MINISTER.IO DE TRABAJO

ORDEN Ü 1 de msgo de t!fll 'PO' 14 tpte se con
~-1ti'-~ái~;m d TrabS;.o.. «
titulo péi.s!umo. e# su !$l.eg0ri4 de Pl4t4, 4 don
A~ Ca:rreblu Psnil14.

nmo. &-.: En atención .. los méritos Y ~eunstancias que
eoneUtTen en dob. Abundio ca.rrob~Partilla. I
~~ Yinist..e"io ha. tenido a bien ooriceder1e la med.albl «Al

&1fr.nnento en el Traba:l0. & título póstumo, en su eat~.a
de plata.

Lo que comtmíoo &. V. L para su conocÚIÚento y efectos.
Dios gua;rde &. V. L
Madrid, 1 de ma.m de 19'11.

DE LA. F'UENTE

Ilmo, Sr. Subsecretario de este- Oepart.e.mento.

ORDEN ele 13 de mat/O de 19111101' la que oH~
d cum~ de la um~r~ en el re
cuno contencfQso..admi1JistraUvo inter~ contra
~ ~1MnÚ) por doña JOKja Soler Frcnch.

I1mo. Sr.: Bairiend:o~ re!lOluc16n !Íl'm.f: .$1 S iIe ·marzo
de 1971 en el reeursooon~ativob1terput!et;oeon
U'a este DePa~..o-por dofia Jot'!Iela S()-lér .ll'r~

Este Ministerio ha tenido a bIen ~qua$e eum})1a la
citada sentenei& en su.& propios térnlinoS, cuYo fallo droe· ío que
sigue: -

«?aIlamoS: Que debe-mos decle:8Z' "1 declaramos inadmisible
el reeurso~&t1vo aducido a nombre <1eáOñe.
Josefa Soler Fran" 00IU;ra la P..esot"<tclón dei~ de TrJ¡..
bs.jo ~ veúlticu&tro de mayo de mil novecientos sesenta y dos,
sobre pretelÍllión de e1aIñfieacióu- profesiana.1~ sin h1leer 1mpos1-
eón de eoetaI.. .. -

A.si por esta mtestra .se!ú:encia, que se~ en e1«SOletfn
0fk:ia1 del~ e ins«tari en la cOo1ecefón Legislativu,
lo :pronuneiamos, mp,ndsmos y firmamos.-V&1entin Silva.-José
de 01ivH.-Adol.fo 8UAt'eZ.-J08é "1'rnjil1o.~ueU~-RU
briead<llu

LG que digo :. V. 1. pan. su eoneeimlento y efectos.
I>io.s guarde a V. L
Madrid. 13 de mayo de tm.-p. D., el SullsecretarIo, utrera

Moona..
Ilmo. Sr. SUbsecretario de este DeplIItt&mento.

!\fINISTERIO DE INDUSTRIA
BESOLUCION de 14 DelegGef61l Provincíal-de~
~ la qu se 1J4ce.~ la~ del
per de~~a que $e cita.

La~~de1Mimsterio de'Industrf&en C1uds4Real bace __ que _ aido- ~ado. ~- M.ber~
el plam. de 811~ el Sguiente pen:fúso de Úl~
minera.:

Nún1etO, 12.0&1.~e. cHat'úl».~ lIla.nga.neso... Hootá-
re&.!. 18. ',!'érllÚDO m.un.ictpS1. Bol8fioa. >

. BESOLVCI0N deJa~ ptO!1inclt.fl k C...,.
1IQda f30T. la -que se hace ~14.cmacelacióft tkJ
permiso de. inVe$~ mi1ie1v·.~ le cita.

lA~ón ProvineJal. del 1&llllsterlo ~ Industrta en Gra.
nada hace saber" que ha sidoean~ por-háber~
el plazo de su vlgencla, i!l 8lgu1ente .permiso de m~ón
m1ner&: -

Número, 29.583. Nombre, teannina». Mlnerll4. falsa ágat&. Ji*,
tárea.s. 20. Ténnlllo mun1eipal, iM~


